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E MADRID 
DEL MARTES 31 DE OCTUBRE DE 1809. 

$. Quintín Mr. — Qta. Horas en la iglesia parroquial de S. Sebastian. 

Vigilia. 

i r 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Época*. 

cíatn. 7 d 
12 del di a. 

5 de la í. 

Termórr.et. 

8 
16 
16 

Barómet. 

36 p. 3 | ! . 
26 p. 3 J. 
26 p. 2fl, 

Atmósfera. 

üst-sud-est. y D. 
Sst-sud-est. y D, 
Este y D. • 

El 23 de la Luna. 

Sale el sol á las 6 
y 45 m. y se pone 
á las 5 y 15. 

E X T R A C T O DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA DE E S T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á 14 de octubre de 1809. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GHACIA DE Dios Y POR XA CoNJTiTucra» 
del Estado, REÍ dejas Es panas y de las indias. 

55 Deseando llevar sucesiva y oportunamente á su debido cumplimien­
to la carta constitucional dictada para la felicidad de este gran reino, y 
pudiendo ser mui útil en las actuaies circunstancias la execucion de la 
pritnsra parte del artículo 114, en que ?e dice: 55En cada plaza prin­
cipal habrá un tribunal y uña junta de comercie j " oido nuestro conse­
jo de Estado, hitaos decretado y decretamos io siguiente.-

TÍTULO PRIMERO. 

Del establecimiento y organización de los tribunules de comercio. 

•ARTÍCULO i."' Los tribunales de comercio, que se estabkzcan en vir­
tud del artículo 114. de la constitución, se coa¡pondrán de un presiden­
te , quatro jueces y dos substitutos. 
• ART. 11. Las piezas de comercio de su residencia se señalarán en el 
decreto de su respectivo establecimiento. 

ART. ni. Nos elegiremos por la primera ve* al presidente y ¿píxizs 
individuos de los tribunales de comercio entre los negociantes distin­
guidos por su probidad, patriotismo y conocitaieotos; y determinare­
mos por un,reglamento particular el modo coa que haya de hacer el co­
mercio en lo sucesivo estas elecciones. 

ART. iv. El presidente deberá tener por lo menos la edad de 40 
años, y 15 de exercicio en el comercio. 

ART. v. A los jueces y substitutos Íes basíará el exercicio de m 
años, y la edad de ios 30. 

ART. n. Ei presidente, ios jueces y substitutos durarán en sus eia-
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pieos por dos años ; y se renovarán por mitad, en cada uno, los substi­
tutos y jueces. 

ART. vil. Para la primera execucion del anterior artículo los dos úl­
timos jueces y el segundo substituto , <jue Nos elegiremos, permanece­
rán solo un año en sus funciones. 

ART. viii,- Los empleos de presidente, jueces y substitutos se exer-
cerán gratuitamente. 

ART. ix. Ni el presidente, ni los jueces y substitutos podrán ser re­
elegidos sino con un año de hueco , ni ser parientes entre sí narural-
meate deniro del quarto grado civil, y dentro del segundo de afinidad. 

ART. x. Habrá en cada tribunal un secretario que autorice sus 
acuerdos, autos y sentencias. 

ART. xi. Y dos ó mas porteros, que serán los executóres de las pro­
videncias y mandamientos que por el tribunal fueren expedidos. 

ART. XII. El nombramiento del secretario se hará por Nos, y poí 
tiempo indefinido. 

ART. xin. Un reglamento particular señalnrá la dotación ó emolu» 
Inentos del secretario y de los porteros. 

ART. XIV. La autoridad del tribunal no puede exercerse por menor 
número que el de tres individuos, y decidirá á pluralidad todas las 
cuestiones. 

ART, xv. Los substitutos, solo dentro de este número de tres, en­
trarán á suplir la falta de los jueces por -su ausencia ú otro im­
pedimento. 

ART. xvi. El presidente , los jueces y substitutos, antes de empezar 
«us funciones , harán el juramento prevenido en nuestro decreta de 2 
del mes de mayo de este año. 

ART. xvii. El secretario y demás empleados del tribunal harán su 
juramento en-manos del presidente , y en presencia de los jueces de co­
mercio, después de cumplido el acto del artículo antecedente. 

ART. XVIII. Los tribupales de comercio se comprehenden en las atri­
buciones del ministerio de Justicia. (Se continuará.) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO DE LA ORDEN 
real de España , consejero de Estado, intendente de esta provincia 
de Madrid, &c. 

Higo ssber que el Excmc. Sr. conde de Cabarrús me ha comunicado el 
real decreto y orden que dice así: 

Ei REÍ se ha servido expedir con fecha de 16 de este mes el real de­
creta sigaiente: 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del E-tado , R i í de las Españas y de las Indias. 

De l i cdo conciliar con.los principios de la constitución las reglas' 
que han de reprimirle! fraude y contrabando en la introducción y ex­
tracción de géneros y efectos, oido nuestro eonssjo de Estado, hemos 
¿tecret ic y decretamos lo siguiente: : ' 

ARTÍcuio L. Cesarán desde luego la-s penas afiiciivas é infamantes' 
q'.-'j se HKpjaian por solo el fraude y cpntrabaiiáal y su castigo será'la 
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confiscación del género de ilícito comercio, » que no hubiere pagado Los 
debidos derechos en las aduanas. 

ART. II. En las aprehensiones de géneros de ilícito comercio, se ex­
tenderá la confiscación á quantos efectos del mismo dueño les acompa­
ñaren , siempre que el valor de los prohibidos exceda de una tercera 
parte al importe de todos juntos. 

ART. ni. La aprehensión deberá ser en todos casos real y efecti/a, y 
los géneros no podrán ser aprehendidos ni detenidos en habiendo pasa­
do - las líneas de la demarcación señaladas á las aduanas y contra-
registros. 

ART. iv. La mitad del valor de los géneros prehibidos, y la de los 
permitidos, después de deducidos los correspondientes derechos, se en­
tregará á los aprehensores, aplicándose la otra mitad á la real hacienda. 

ART. v. El contrabando hecho á mano armada y acompañado de re­
sistencia, estará sujeto á las penas por derecho común establecidas con­
tra los perturbadores del orden, y que resisten á la autoridad pública, 
según las mas ó menos graves circunstancias de su delito. 

ART. vi. Nuestro ministro de Hacienda y de la Justicia quedan en­
cargados, cada uno en la parte que le toca, de la execucion del presente 
decreto. =Firmado —YOTLL REÍ. — Por S. M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo. 

Y lo traslado á V. I. para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que le toca j bien entendido, que el artículo ni no se pondrá en obser­
vancia hasta que se hayan ñxada las líneas de demarcau n en las adua­
nas y contraregistros, persiguiéndosejsntretanto el contrabando como 
hasta ahora; pero solo con sujeción á las penas que impone este real 
decreto." 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de octubre de i 8 c c . = 
El conde de Cabarrúí.:=Sr. intendente de la provincia de Madrid. 

Y para que llegue á noticia del público he mandado fixar el presen­
te, y que se inserte en el diario. Madrid 27 de octubre de iSojs.rzPedro 
de Mora y Lomas.^Hermenegildo López Sandoval. 

Es copa de su original, que queda en la escribanía de Rentas de mi car­
go : fecha ut supra. Hermenegildo López Sandoval. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

El Exctno. Sr. D. Pablo Arribas, ministro de la Policía del reino, se 
ha servido resolver que desde el dia i .c de noviembre próximo hasta el 
i.° de marzo , todas las personas , sin excepción de clase ó condición, 
que circulen por las calles de Madrid desde media hora después de ano­
checido , lleven luz de acha, farol ó linterna; quedando á cargo de los 
comisarios de Policía el velar sobre el cumplimiento de esta disposición, 
los quales detendrán y examinarán~á las que no la lleven 5 y si por sus 
respuestas hallaren que son sospechosas , las arrestarán, y se procederá 
contra ellas: las que no lo sean pagarán por la primera vez una multa 
de dos ducados , quatro por la segunda , y ocho por la tercera, aplica-
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dos á los hospitales militares ; y es este case serán ademas arresteess y 
castigadas conao inobedientes. Lo que se hace saber al publico de órdea 
de! Sr. corregidor. Madrid 30 de octubre"de 1809. 

' . Por mandado de S. S.=rAntonio Lozano y Anaya. 

No se podrá en lo sucesivo abrir almoneda alguna sin permiso de le 
Policía, y las que lo estén deberán acudir á obtenerle j en inteligencia 
de que los comisarios tienen orden de seqú'estrar los efectos de les que 
00 hayan dado cuenta y obtenido este permiso. 

Por falta de tiempo quedó sin verificarse el remate de las dos últimas 
partidas de géneros anunciados en el diario de 29 del que fina, señala­
dos con los nú;ns. 40 y 13 : se avisa al público continúa el. remate de 
ellos en este dia á la hora de las doce, en la pieza destinada al efecto 
ea la real aduana. I 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

V E N T A S . 

En la acreditada fábrica de bollos y roscoTies , sita en la calle de 
Fuenearral, frente á la casa de Astrearena , se venden los panecillos 
llamados de todos los Santos, quu siempre han merecido la aprobados 
del público. 

A vendré peur cause de départ Se vende una yegua inglesa, da 
une jument bai , anglaise, de 6 edad de 6 anos, su talla 4 pies, 10 
2-ns , taiile de 4 picas , 10 pouces: pulgadas , color bayo : otra yegua 
une jument pcionaise, baibrun, de polaca, de edad de ó años, su talla 
6 ans , 4. pieds, 7 pouces á touts 4 pies, 7 pulgadas, de todas cri-
craíns. S1adresser rus de la Cava nes, su color bayo moreno. Se acu­
bada , casa, grande de Garro , pre- dirá á la calle de la Cava baxa, casa 
mier portal á la izquierda. grande de Garro, el primer portal 

á la izquierda. 
En la tienda de sombreros de seda , sita en la calle de Toledo , entre 7 

el colegio imperial y la del Borrico , hai de venta un nuevo surtido de ' 
dichos de todos tamaños , haciéndolos á gusto de los sugetos: tambiea 
hai fundas de encerado para morriones y sombreros, y delantales, tedo 
á precios equitativos. 

T B A T R O . -r 

En el ds los Cañes , á las 7 de la noche , se ejecutará la ópera bufa 
en un acto titúlala Los Amantes á la dote, y el graa b?.ile-titulado D«t» 
(¿uixote de la Mancha, ó las bodas de Cainscho, executado por Fernanda 
y Aiexo Lebruuier y demás bailarines, en el qual bailará el boíer.o !a 
referida Fernanda y Andrés Potre, y se exc-cmará un quinteto grotes­
co . asiítico, nuevo, de la composición ¿til Sr. Luis Tabora j adornado 
de una lucha y varios saltos. 

Nota. E! producto ds la entrada de este dia es á beneficio del expre­
sado Luis Tabón: y $.*séfa Bagui. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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